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U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION No. 024

(31 de enero de 2024)

Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de. sus facultades y en especial lgs qye le confíeren los l.i;er?le?
g) y'n) del artícu]o 3' de ja Ley 298 de.1996 y H numera] ].4 del artículo 4

del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que.ql artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019
ébtablece que:

)4}entras se surtep} proceso dq selección para prgvegr.emNeas Pe carne!?.
admnistratii;i.'' lds' éMpieagps de cdrntg' tendrán 'deredlo ?. .??t
encargado! eñ qsto$. gi ácreditan !os. requisitos para.!i! elSKicio,.pg:S22.

álÍ11ilñÉÜ#giÍáhiÜÉi $#86ñ'¿2W.jddoe?3:1Mgg
es sóbresalfente.

En e! evento ep que no .haya. empleados dS cartera caq evajuaggp.

Ü#©:ÉliSá3lgáÜ,gÉÜSliE©'éB !5m '!?u¿mgñgl*s:
:8;i+aiñüláa ¿óñ' bi'sistema de evaluación .quq estén apltcanPo }aF
el-ltídades'Adicionafmerite e{ empleado a Fumplii' el encargo deberá reunir
iai ¿ondicÍones y requisitos pnVistos en fa !ey.

i:;g;l;©g.dg'Ü'g,o¿'lmedia,.%il*. $Hl#g: l!'$,,$S ó:'li113H
de la entidad.

Que e] parágrafo 2 .dq] qrtícu]o ] de ]a Ley 1960 de 20]í9 dispone que:.:"Peev.io.g
proveer v;¿lint¿s'deñhilj;á¿ ñ.édiáritF'épcprgo o ,n.ombram.iento. firlvisionaltel
liilihiiiádqr í.qiiiéri éste. ll.aya .dpi eUago, .ínforfnar4 la e?SistenJ:i?.g$ :1g.y?capte a
;'Comisión'Nácionat del ggrvicio Cíüíi X través del medio que este indique

Oue mediante Circular No. 20191000000117 del 29 de julio de.2019 1g,Co.Dis.i.án
nacio nal de'Servi¿ñ Civil y el Departamento ÁaÍnlnistrqtivo.de ja .FullFión.PElblica
impaRieron 'lo¿ 'liñéáñiénibi ífe.nte . a. ia apjicaqíón de las dí;poFicior)es
co nptefi'id'as 'qn la .citada LeX'1960 de.2019, en iblqcipn..gon la vigencia.de la ley
='procesos áe selección. i rÍfarme de las vacantes definitivas y encargos.

Que. en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia definitiva el empleo de carrera
administrativa de Profesional Especializado 2028-18 de la Subcontaduria de
Consolídación de la Información - Git de Apoyo Informático

Que, verificada. ]a planta.de. Qersonq].de la qn.tidgd! .dSr!!J?q.111tSlgoalS.]glenato
Humano '' Prestaciones Sociales ceFti6Ca que no ñaV servidores con derechos de
carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos para ser
encargados en el empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduría de Consolidacíón de la Información - Git de Apoyo Informático.
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Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de [a entidad. verificó y certif]có que DIEGO JULIAN
AVELLA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número
1.052.385.500 de Duitama, B., cumple con los requisitos y las competencias
exigidas para desempeñar el empleo Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduría de Consolidación de la Información- Git de Apoyo Informático.

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, la hoja de
vída de DIEGO JULIAN AVELLA RODRIGUEZ. identificado con cédula de
ciudadanía número 1.052.385.500 de Duitama. B., estuvo publicada por el
término de tres (3) días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la
Nacion.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vida a que se hace referencia en el
considerando precedente. y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vida publicada o esgrimiendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveer:

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar con carácter provisional a DIEGO JULIAN AVELLA
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.052.385.500 de
Duitama. B. en el empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduría de Consolidación de la Información - Git de Apoyo Informático,
mientras se surte el proceso de selección para proveer el empleo de carrera
administrativa.

ARTICULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales eJ contenido del presente acto administrativo a
DIEGO JULIAN AVELLA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía
1.052.385.500 de Duitama. B.

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2024

VILLEGAS

Froy«t
RegIS¿
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